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Aprobación definitiva de la plantilla orgánica de 2025  
 

El Pleno del Ayuntamiento de Dicastillo, en sesión celebrada el día 11 de noviembre de 2024 
acordó aprobar inicialmente la plantilla orgánica de personal para el año 2025. 

 
Habiéndose publicado el correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de Navarra número 47, de   

10 de marzo de 2025, y no habiéndose presentado alegaciones al respecto, la misma ha quedado 
definitivamente aprobada cuyo resumen es el siguiente: 

 
PLANTILLA ORGÁNICA 
 
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 
 
Puesto número 1: secretario/a. 
Nivel A. 
 Provisión: por concurso-oposición. 
Complemento de incompatibilidad: 35%. 
Complemento puesto de trabajo: 3,16% + 3,72%. 
Situación: vacante. 
 
Puesto número 2: administrativo/a. 
 Nivel C.  
Provisión: por concurso de méritos. 
Complemento de nivel: 12%. 
Complemento de puesto de trabajo: 13,39 %. + 5,16% +3,36%. 
Situación: activo. 
 
Puesto número 3: empleado de servicios múltiples,  
Nivel D. 
 Provisión: por concurso-oposición. 
Complemento de nivel: 12%. 
Complemento de puesto de trabajo: 5,39% + 5,36% + 2,99%. + 7,26%. 
Situación: activo. 
 
Puesto número 4: empleado de limpieza. 
Nivel E. 
Provisión: por concurso-oposición. 
Complemento de nivel: 15%. 
Situación: vacante. 
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